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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2011-00496-00 
 

En atención a la solicitud allegada por la señora LUZ MARINA GIRALDO 

BOTERO, donde solicita se le expida nuevamente oficio de levantamiento de 

embargo del vehículo de placas FAV 176, se tiene que dicha solicitud no es 

procedente, por cuanto, el pasado 24 de mayo de 2013 mediante auto 

interlocutorio Nº 0531, el Despacho resolvió dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo, y en su numeral segundo determinó dejar  por cuenta del 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÛÌ los REMANENTES a 

favor del proceso ejecutivo radicado 2011-0545 adelantado en ese Despacho, 

por lo cual este juzgado ya no tiene injerencia sobre dicho embargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ 
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